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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DU 

   

  

DEL CANTOR AMÉRICA, EL AUMENTO DE CAPITA), El. 

GUAYAQUIL, r  ''%. ESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL 
Dr. MARCOS N. ? z a 

DIAZ CASQUEFR f/f. . xx AUTORIZADO Y LA REFORMA NÍWOL po 
e Sa ' ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANÍA 

7 SEL” LENDINARA S.A. ==> 

8 e (CUANTIA: US$ 1,780.00).- == ======= =- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

10 del Ecuador, el veintitrés de Agosto del año dos mil dos, ante 

11. mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado. Notario 

12 Vigésimo Primero de este cantón, comparece la señora 

13 MONIKA BLOCH PARTMUSS. casada, ejecutiva; en su calidad 

14  de.Gerente General de la compañía LENDINARAÁA S.A. la 

15  compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

16 domiciliada en esta esta ciudad, capaz para obligarse y 

17 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruída cn el 

18 objeto y resultado de esta escritura a la que procede con 

19 — amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la 

20 Minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el registro 

21 de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 

f 

conste da conversión del capital social a dólares de lo=     

     
d9s Unidos de América. el aumento de capital, cl 

tienen al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

O TORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

      

28 escritura pública la señora MONIKA BLOCH PARTMUSS, cu
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su calidad de Gerente General de la compañia LENDINARA 

S.A., debidamente autorizada por la junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía celebrada el dos ' 

de agosto del dos mil dos. conforme consta de los documentos 

que acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañia 

LENDINARA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el diecisiete de 

junio de mil novecientos ochenta y ocho. inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de julio del mismo 

año, con un capital social de dos millones de sucres, dividido 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. B) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el tres de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, la compañía LENDINARA S.A. aumentó su 

capital social en tres millones quinientos mil sucres, mediante 

la emisión, suscripción y pago de tres mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, para 

fijarlo en la suma de cinco millones quinientos mil sucres. C) 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número treinta y cuatro «dlel 

trece de marzo del dos mil y en la Resolución Número cero 

cero.Q.IJ.cero cero ocho expedida por la Superintendencia de 

Compañías el veinticuatro de abril del dos mil publicada en el 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTOÑ 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUEJE 

6 

7 

16 

Registro Oficial Número sesenta y nueve del tres de mayo del 

dos mil que contiene las normas de aplicación de las Reformas 

a la Ley de Compañias introducidas en la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, con fecha veintinueve 

de diciembre del dos mil la compañia LENDINARA S.A. rca 0 03 

la conversión del capital social a dólares de los Estados Unidos 

de América, de acuerdo al cambio oficial fijado por el Baneo 

Central del Ecuador a razón de veinticinco mil sucres por cada 

dólar de los Estados Unidos de América, por do cual cl capital 

social de cinco millones quinientos mil sucres dividido en 

cinco mil quinientas acciones de un mil sucres cada uno 

quedó fijado en la suma de doscientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América dividido en cinco mil quinientas 

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, habiéndose procedido a la respectiva 

sustitución tanto de los respectivos Títulos de Acciones como 

del Libro de Acciones y Accionistas. con los Títulos de Acciones 

con sus valores expresados en dólares de los Estados nidos 

de América, así como del Libro de Acciones y Accionistas cor 

el registro de los valores en dólares de los Estados Unidos de 

2 1_ América. D)La junta general extraordinaria de accionistas de 

SS, 

  

Estados Unidos de América, el importe del capital social y de 

las acciones en que se divide, elevar el valor nominal de las 

acciones en que se divide el capital social a un dólar de los



Estados Unidos de América cada una; y, como consecuencia 

reformar los Artículos Quinto y Sexto del Capitulo Segundo del 

Estatuto Social. Dos.- Aumentar el actual capital de la 

compañía en la suma de MIL SETECIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en mil setecientos ochenta acciones, Cada una por un valo1 

nominal de un dólar de los Estados Unidosde América; que el 

pago de la totalidad del aumento de cápital aprobado se lo 

Pédice con parte de ld reserva proveniente de la revalorizacióh 

de activos, de conformidad con el Artículo ciento ochenta 'y 

tres de la Ley de Compañias, y que dichas acciones totalment» 

pagadas se las entregue a Jós señores accionistas en 

proporción a las que actualmente poseen, en uso de st 

derecho de atribución sobre lg“indicada cuenta patrimonia!. 

en la forma que consta de la copia certificada de la indicada 

sesión de junta general de sacios que se acompaña, con lo 

cual el capital de la compañía queda fado:en la suma de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. dividido 

en dos mil acciones ordinarias y ñominalivas, cada una por 

un valor nominal de un dólar de los” Estados Unidos de 

América; Tres.- Establecer 1d existencia aÉ1CAPITAL AUTORIZADO 

de la compañía hasta por un monto AÉÍCUATRO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. v, Cuatro.- Reformar 

los Artículos Quinto y Sexto del Capitulo Segundo del Estatuto 

Social, como cofisecuencia del dumento del capital y el 

establecimiento del capital autorizado Aprobados. referidos 

en los numerales que anteceden. TERCERA: 

  

YBS.- Con los antecedentes expuestos. la señora 
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S 
MONIKA BLOCH PARTMUSS. en-su calidad de Gerente 

General de la cempañía LENDINARA S.A, en cumplimiento a 

  

DEL CANTOÑ lo resuelto en.la junta general extraordinaria de acciomidds 94 
GUAYAQUIL , 

Dr. MARCOS $. celebrada el idos.de Agosto del dos mil dos, declara: UNO) Que 

DIAZ CASQUEJE el actual capital social de la compañía, expresado en dólares 

6 de los Estados Unidos de América será de DOSCIENTOS 

7 VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

8 dividido en doscientas veinte acciones por un valor nominal de 

9 un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 2905) 

10 Que el capital social de la compañía queda aumentado en MIL 

Ll. SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

12 UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil setecientos ochenta 

13 acciones ordinarias y nominativas, cada una por un valor 

14 — nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, con lo 

15 cual queda fijado en la suma de DOS MIL DOLARES M2 LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en dos mil acciones 

17 — ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

18 América cada una.- TRES) Que el aumento del capiial social 

19 de la compañia por la suma MIL SETECIENTOS OCHENTA 

20 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cuva 

- 21. correcta integración acredita bajo juramento, ha sido"pagado 

en su totalidad con parte del superávit proveniente de la 

    

    

  

Sevalorización de activos. y cuyas acciones tolalmente pagadas 

mes la forma antes indicada, serán entregadas a los señores 

uso de su derecho de atribución sobre la indicada cuenta 

27 patrimonial, conforme se determina en la copia certificada de 

8 la indicada sesión de junta general de accionistas de la
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siguiente Manera: - - + + “2 77 T7TCT 

compania celebrada el dos de agosto del dos mil dos, que se 

acompaña. CUATRO) Que como consecuencia del aumento de 

capilal antes indicado, la distribución del CAPITAL SOCIAL 0 > 

la compañía LENDINARA S.A., fijado en DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en DOS MI. 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estacio.» 

Unidos de América cada una, queda determinado de la 

  Accionista Capital actual Aumento Capital Total 

Acciones numero acciones  —Accionen 

MONIKA BLOCH PARTMUSS 132 1.068 1.206 

RAMON CUESTA BLOCH 44 356 4040 

MONICA CUESTA BLOCH 44 356 ENE 

220 1.780 2.000 

CINCO) Que se establece la existencia del CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía hasta por un monto de 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS LE 

AMERICA.- SEIS] Que como consecuencia del aumento de 

capital y el establecimiento del capital autorizado aprobado, 

quedan reformados los Artículos Quinto y Sexto del Capitulo 

Segundo del Estatuio Social de la compañía, en los términos 

constantes en la copia certificada del acta de la preindicada 

junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

que se acompaña. CONCLUSIÓN.- Agregue Ud. señor 

Notario lo demás que fuere de estilo.- £) Nlegible.- Abogade 

ANGELA H. TRONCOZO.- Abogada.- Registro número mil 

cuatrocientos noventa y nueve. Guayaquil”. - Es copla, 

 



   

   
   

  

    

  

pa 
h 400 publicada en el Registro Oficial No.65 del 3 de mayo del 2.000 

COPIA 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTPRAORDINARIS “E, 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LENDINARA S. As CELS A 

¿EL DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS.- - 48400 05 

Ln la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de agosto del año dos mi! 

dos, en cl local social ubicado en la calle Tercera No.206 de la Ciudadela Los 

Ccibos, siendo las 10h00 se reúnen los accionistas de la compañía 
LENDINARA S.A., señora MONIKA BLOCH PARTMUSS, propletas 

tres mil trescientas acciones, señorita MONIKA CUESTA 34 dea 23300 
propictaria de mil cien acciones y señor RAMON CUESTA PBrustk, 1190 
propietario de mil cien acciones, quienes en vitud de lo dispuesto 04 M8 Lo 

Artículo 238 de la actual codificación de la Ley de Compañias resuciscnó 

unánimentente constituirse en junta genefal extraordinaria con el obieto de 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 
“1. Conversión del capital social de la compañia a dólares de los Estados 

* 7 Unidos de América y elevación del valor nominal de las acciones en ura 

se divide; 
2. Aumento del capital suscrito de la compañía, su sha de suseppeón sf 

pago; _ 

3. El establecimiento del capital autorizado de la compañía; y. * 
4, Reformas «al Estatuto Social. 

   

  

Preside la junta general el señor Ramón Cuesta Bloch, Presidete de la 

compañía, correspondiéndole actuar en la secretaría a la Gerente Genoral, 

señora Monika Bloch Partmuss, quien procede de inmediato a claborar la lista 

de asistentes determinando que se encuentra presente la totalidad del conital 

social de la compañía que es de DOSCIENTOS VEINIE dóleres 

Estados Unidos de América, representado por cinco mil quinientas accion s de 

cuatro centavos de dólar de los listados Unidos de América cade uma 

totalmente pagadas, con derecho a voto. 

de do 

  

Una vez cumplidas las formalidades de ley, el Presidente declara 

instalada la sesión. Á continuación solicita la palabra la Gerente Ge 

miliesta a 1 da Junta que e en cunplimiento a lo dispuest o en da de oy para da 

       

   distro Oficial No. 34 del 13 de marzo del 2.000 y cn la Resoleción 

1,0.1J.008 expedida por la Superintendencia de Compañías cl 24 de ad 

  

las nórmas de aplicación de les Reformas a la Ley de Compoí 

fcidas en la Ley para la Transformación Económica del Je 
indios Unidos 

AGOT SC 

  

  

LENDINARA S.A 

Acta Junta Accionistas Agto.2.002 
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a razón de veinticinco mil suertes por cada dólw de los Estados Unidos de 

América, por lo cual el capital social de cinco millones quirientes ml sueros 

dividido en cinco mil quinientas acciones de un mil sueres cada una quedó 

fijado en la suma de doscientos veinte dólares de los listados Unidos de 

Amkrica dividido en cinco mil quinientas acciones de cuatro centavos de dóla 

de los Estados Unidos de América cada una, habiéndose procedido a da 
sustitución tanto de los Títulos de Acciones cono del Libro de Acciones y 

Accionistas con 'sus valores y registros expresados en sucres. con los 

respectivos Títulos de Acciones con sus valores expresados en dolares de los 

Estados Unidos de América, así como del Libro de Acciones y Accioniskas con 

el registro de los valores en dólares de los Estados Unidos de Amética. 

punto del orden del día, solicitando la palabra cl accionista señor Ramón 

Cuesta Bloch para mocionaz que una vez que se ha realizado la conversión 
antes indicada, considera conveniente tembién realizar la pertinente reforma 
cstatutatia para señalar en lorma expresa en el Estatuto Social de la compañia. 

en dólares de los Estados Unidos de América, el importe del capital social y el 

valor de las acelones en que se divide, así como proceda a da elevación del 

Terminada la exposición de la Gerente General, Je junta pasa a tratar el primer 

valor nominal de Jas mismas, La junta Juego de deliberar sobre la moctob 

presentada, resuclve en forma unánime: 

L Señalar en forma expresa en el Estatuzo Social de da compañia. 05 

“dólares de los Estados Unidos de América, eb importe del capital social 

y de las acciones en que se divide, 
Elevar el valor nominal de las acciones en que se divide el capital social 

a un dólar de los Listados Unidos de América cada una: y. 
3. Que como consecuencia, los Articulos Quinto y Sesto del Capituk 

Segundo del Estatuto Social quedan reformados de acuerdo a los 

siguientes textos: “ARTICULO QUINTO.- El capital social de lo 

compañía es de DOSCIENTOS VEINFE DOLARIS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DIE ÁMERICA. <ividido en DOSCHNTAS> 

VEINTE acciones ordinarias y nominatitas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.” CARÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del coro cero uno al 

doscientos veinte y serán Grmadas por cl Presidente y ci Giercute 

General de la compañía.” 

y
 

De inmediato la junta pasa a tratar el segundo punto del orden del dia. 

Solicita nuevamente la palabra la señora Mónica Bloch Partinoss para 

proponer a la junta la elevación del capital social de la compañía en la somo 

de MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de mul setecientes ochenta 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, para Mardo 

LENDINARA S.A 
Acta Justa Accionistas Agto.2,02
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en la suma de DÓS MIL DOLARES 
AMERICA, quel podría ser pagado fipfegramente conyfparle de la tesoro 
proveniente de la revalorización de desivos, Co É lo previsto en el 

artículo 183 de la Ley de Compañías, cuya cuenta Reserva de Capital sepia 

consta del Balance General de la compañía correspondiente al Ag 

económico cortado al 31 de diciembre del 2.001. presenta un saldo acteede 

de siete mil setecientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta y cuatro ecntavos de dólar de los listados Unicos de 

América (US 87,747.34), y, que dichas acciones, totalmente liberadas, serían 

entregadas a los señores accionistas en proporción a las que actualmente 

poscen, en uso de su derecho de atribución sobre la indicada cent 

patrimonial.- 

PE LOS ESTADOS UNIDOS De 

  

Terminada la exposición la junta entra a deliberar sobre la moción piopuesta 

porta señora Mónica Bloch Partmuss, resolviendo con cl voto unánime de los 
accionistas presentes aprobaría cn tfódas sus partes. resolviendo en 

consecuencia: . 

l.- Aumentar el actual capital de la compañía de DOSCIENTOS Veni. 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en la suma de 
MIL. SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. dividido en mil setecientas ochenta acesones. 

cada una por un valor nominal de un dólar de los Estados Unido: d. 
América, con lo cual el capital de la compañía queda lijado en DOS APT, 

DOLARES DEl LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en dos 

mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

2.- QUÉ el pago de la totalidad de las mil setecientas ochenta acciones de un 

dólar de los listados Unidos cada una, en que se divide el aumento de 

capital aprobado, esto es la suma de mil setecientos ochenta dólare> de los 

listados Unidos de Ainérica, se lo realice con parte de li praervs 

proveniente de la revalorización de activos. de conformidad con IS 
de la Ley de Compañías; 

3.- Que las mil setecientas ochenta acciones de un dólar de los Estados Liaides 

de América cada una, en que se divide el aumento de capital prebado, 

totalmente pagadas en la forma antes indicada, se las entregue a les seboros 

    

acetonista IT que actualmente poseen. en uso Je Sn 

derecho de atribución sobre la indicada cuenta patrimonial, esto (es y 

sesenta y ocho acciones para la eccionista señora MONIRA BR 

a 
Ml 

ha 

Í 

ve 
Ax 

    

A > a a , . 
(3 señorita MONIKA CUES! Hoy. trescientas clneucata y 

7 acciones para el accionista señor RAMON CUESTA BLOCIE y, 

4.- Que para el efecto se realicen los correspondiemtas astentos conteblos. 

A 

     

  

   y La junta deja constancia que como consecuencia del aumento del capital 3 sv 

forma de pago, así como por la elevación del importe de las acciones en que se 

LENDINARA S.A 

Acta Junta Accionistas Agto.2/02 

PARTMUSS; tresérentas cincuenta y scis acciones A 7 
oi 790



divide a un dólar de Jós Estados Liudos de Armórica cad una. cue hdd da 

aprobados en cesta gesión, la distribugión del capital de da enmporda eu 

deleminada de da siguiente muuicia, / 

  

Accionista Capital actual Aumento Capital 

Acciones námere acciones AC, 

MONIKXA BLOCI PARTMUSS Zo 132 1.568/ 

RAMON CUESTA BLOCH / 44 356 pe 

£ 

MONUXA CUESTA BLOCIÍ / 44 A5b 

220 / 1.788 AA 

Á continuación Ja junta fa a tratay el tercer punto ae oraer de + 

resolviendo unánimemente establecer Ja existencia delo CAPLos 

AUTORIZADO de la compañía cn la suma CUATRO MIL DOLARIS 24 

LOS ESTADOS UNIDOS DL AMERICA, Amito hasta dente del cual Laa 

general de uecionistus ¿9 la compañía puedo resgher yu sector a 
emisión de uccioied sin requerir la aprobación deta Supermtendanes 

Compañías, 

La junta pasa a fralar el cuyafto punte del orden dia. tesolvien.a 

unánimentente que como consecuencia del aumento de capital aprobada : 

establecimiento del sarita autorizado, fos Arúculos QUINTO s SEXO o 
ne . . TS - y 

Capítulo Segundo del lstatuto Social dÉ la compañia queda formados A 

acuerdo al siguiente texto. 

“ARTÍCULO QUINTO.- Ei CAPITAL AUTORIZADO de la conmiya 
de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ES/ADOS UNIDOS DI AMERO 

monto hasta el gti se podrá aceptar susCiponcos y eran acciones. Dodo 

aumento del dapítal cutfizado será testiclio por da junta pentralo lo 

accionistas, 4 : 

Cor, 

“ARTÍCULO SUXTO. La compañia emitira Ssaeciones per cl monte ol 

CAPITAL SUSCRITO (fa Smismas/Gue serán crdifíarias y hominativas, de £ 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una OCA PEES 

SUSCRIMO de la compañra pes ser aumeniado hasta el lrotte geles 

  

Ñ 

autorizado y su triple se sujelda Lo Lisnosiciones legales pobres. 

Las acciones que emitan en gada susento tendran Dlelacion 

continúa con relación a la último envisión 

monto del capital autorizado. 1 os Tilos de las Acciones poden comprenda 

uña 0 varias acciones, contendián las declaraciones calgidas por da bus a 

    

icada hata completar ol j   

LENDINARASS.A 
Seta Juata Aocionistas Agin 2/0 

 



deberán estar firmados por el Presideme y por el Gerente Gens 

compañia,” 

a ., ” 
e 

Finalmente la junta general resucive unánimentente autorizar a da Ocio, 

  Gencral de la compañía para que en su calidad de representante de 
misma suscriba la correspondiente escritura pública para legalizar tod;    

walde da 
; : emo t 

una de las resoluciones adopiadas por esta junta, así come para real. ci tores 

los trámites que sean necesarios para el perfcecionandiento de la músiMa. 

Habiéndose resuelto todos los puntos planteados, el Presidente abispone a 

receso para la redacción de la correspondiente acta, luego de 1 de 

reinstalada la sesión con los mismos concurrentes, se procede a la leciota de la 

misma siendo aprobada por unanimidad y sin modificacion alguna, Vitiotad 

para constancia todos los accionistas concurrentes en un solo acto cobos 

YT
   Presidente y Secretaria que certifica     

  
  

  

LUS5.- Firmado) MONIRA € 

STX” BLOCH.- Lirmado). 

BLOCIL- — Presidenite-  Virmado)  MONIKA 
PARTALUSS.- Secietania.” 

     

  

liel copia de su original.- Lo centilico.- 

Guayaquil, 2 de agosto del 2.002 

Atl lrelo. 
“MONIKA BLOCH PARTMUSS 

Gerente General-Secretaria 

    

  

DINARA S.A 
Acta Junta Accionistas Agto.2/02 

der 

jiendo las 1230 se levanta la sesion 
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en consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, para que surta todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley.- Leida de principio a $00 0s 

mí, el Notario, en alta voz a la otofgante quien la acepta cn 

todas sus partes, se afirma, ratifipe firma en unidad de 

    
acto conmigo el Notario. Doy fe. 

Lila Str, 

MONIKA BLOCH PARTMUSS 

Ced. U.No. 0904965548 

LENDINARA S.A. 

RUC 0990927138001 

EL NOTARIO 

Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se étorgfS ante mf, en fe de ella confiero esta QUINTA COPIA que    
   

  

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

DEXHÁRCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaqud 

 



2500 ny 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 02-G-IJ-0007261, dictada por el Director 

Juridico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 13 

de Septiembre del 2002, se tomó nota de la Aprobación que contiene la 

Resolución antes mencionada, al margen de la matriz de CONVERSION DEL 

CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL, ESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LENDINARA S.A., otorgada ante mí, el 23 de Agosto del año 2002; y, se 

tomó nota al Margen de la Matriz de la Constitución de la COMPAÑIA 

LENDINARA S.A., otorgada ante mí, el 17 de Junio de 1988.- Guayaquil, 

 



Dra. Norma Plaza 
de García 0000 10 

ACANTI REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 02-G-1J-0007261, dictada por el Director 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 13 de Septiembre del 

2.002, queda inscrita la presente eserítura pública junto 

con la resolución antes menciohada, TA>Ríisma Que 
contiene: Conversión del Capitál de 

Capital Autorizado, Aumento dell Capital S 
Reforma del Estatuto de la compafila LENDIMY 

    

        

Ez Repertorio.- 2, - Certifico: Que con ha de hoy, he 

on archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3. - 
Certífico: Que en esta fecha se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veintiséis 
de Septiembre del 7 

   

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA|MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 30339 
LEGAL. AB ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
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